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GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 428

Don Juan  de la Cierva y Co- 
dorniú, muerto en nueve de di
ciembre de mil novecientos trein
ta  y seis, m ientras desempeñaba 
una misión al servicio de la Pa
tria, íué en vida un español ejem
plar que dió gloria mundial al 
nombre de España con sus trab a
jos en ciencia aeronáutica, a la 
que imprimió el mayor progreso 
registrado en época contemporá
nea, gracias al invento del Auto
giro. Ni la incansable actividad con 
que se consagró a los estudios 
científicos, ni largos años de re
sidencia en el extranjero, donde 
consiguió sus mayores triunfos y 
recibió los más altos premios a 
su preclaro talento, entibiaron ja 
más su amor a España, y cuando 
la Patria  necesitó de sus servicios, 
los prestó desde el primer instante 
con una abnegación, un entusias
mo y un espíritu de sacrificio pa
tentizados en el acierto con que 
en todo momento llevó su difícil 
y valiosísima gestión.

Queriendo enaltecer la memoria 
de este español insigne, cuya des
aparición en la plenitud de la vi
da jpéjrdicla irrepa

rable, no sólo para España, sino 
para la Humanidad, y teniendo 
presente que después del orgullo 
de ser español, su mayor orgullo 
era pertenecer al Cuerpo de In 
genieros de Cáminos, Canales y 
Puertos, dispongo:

Artículo Primero.—Para honrar 
la memoria d e l. insigne Ingeniero 
español don Juan de la Cierva y 
Codorniü, muerto en acto de ser
vicio a la Patria, se le considerará 
siempre presente en el escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, a cuyo 
efecto se colocará su nombre en 
cabeza de los Ingenieros de la ca
tegoría adm inistrativa que tenía 
en el momento de su m uerte y con 
derecho a todos los ascensos que 
en su,día le hubieran correspondi
do con arreglo a las leyes.

No tendrá número en la planti
lla correspondiente del Escalafón.

Artículo segundo.—El sueldo que 
en cada caso corresponda lo per
cibirá como pensión extraordina
ria su viuda doña María Luisa Gó
mez Acebo y Varona.

A su fallecimiento, o si cambia
re de estado civil, percibirán la 
pensión sus hijos don Juan, don 
Jaime, don Luis, doña Mercedes, 
doña Ana María y don Carlos, con 
facultad de acrecer entre atí* con 
arreglo a las leyes,

Da/lo en TTpfFP ~ -¡TF'VO CVh

ciembre de mil novecientos trein
ta  y siete.—II Año Triunfal,— 
FRANCISCO FRANCO.

Presidencia  de ¡a J u n ta  
Técnica del E s tado

Excmos. Sres.: Creado el Servi
cio Nacional del Trigo por Decreto 
de 23 de agosto último y en cuyo 
artículo segundo se adscribe este Or
ganismo a la Comisión de Agricul
tura y Trabajo Agrícola de la Junta 
Técnica del Estado, su corresponden
cia oficial a tenor del artículo 39 de 
la vigente Ley del Timbre, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Decreto núm. 20 de 
13 de octubre de 1936, debe disfru
tar franquicia postal y telegráfica, y 
en su virtud

He acordado conceder al Servicio 
Nacional del Trigo franquicia postal 
y telegráfica para su correspondencia 
oficial definida en cuanto a sus des
tinatarios en la R. O de l.**d« ma
yo de 1920 y ajustándose a los re
quisitos establecidos en el artículo 3JJ 
de ía vigente Ley del Timbre,

Dios guarde a VV, EE, muchos 
años,
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—II Año TriunfaL •«= Francisco Q. 
Jordana.
Señores Presidentes de las Comisiones 

de Hacienda y de Obras Públicas y Comunicaciones.

Exano. Sr.: Vistas las diligencias instruidas para depurar la actuación de don José Prendes Pando y Díaz Laviada, Presidente de la Audiencia Territorial de Oviedo, se 
acuerda se reintegre a su destino en 
el plazo de quince días.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. «=® Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: Vistas las diligencias instruidas para depurar la actuación de don Juan Serrada Hernández, Magistrado de la Audiencia Territorial de Valladolid, se acuerda que se reintegre a su destino en *>! plazo de quince días.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =» Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: Vistas las diligencias instruidas para depurar la actua
ción de don Angel Cabrer Villalobos, Juez de la categoría de 10.000 pesetas, que servía el Juzgado de primera instancia e instrucción de Ponientada al iniciarse el Movimiento Nacional, se acuerda que el referido funcionario se reintegre a su destino en el plazo de quince días.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. «=> Francisco &  Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con carácter interino Magistrado de la Audiencia provincial de Santander a don Teófilo Escribano Quintanilla, Magistrado de la categoría de 16.500 pesetas, en situación de excedente forzoso, como Presidente de Jurados Mixtos, y cuyo funcionario tomará posesión de su destino en el plazo de quince días.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 6 de diciembre de 1937. — II Año Triunfal. =  Francisco G. Jordana,

Señor Presidente de la Comisión deJusticia,

Excmo. Señor.: Se nombra con
carácter interino Magistrado de la Au
diencia Provincial de Málaga a don 
Antonio Domínguez Fernández, Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 13 de Madrid, cuyo funcio
nario deberá tomar posesión de su 
destino en el plazo de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 6 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Justicia,
Excmo. Sr.: Vistas las diligencias 

instruidas para depurar la actua
ción de don Francisco del Prado Valmaseda, Juez de primera instancia e instrucción de la categoría de 11.000 pesetas, que sirve el Juzgado de Llanes, donde resulta incompatible como comprendido en el número 4.° del artículo 11 del Decreto de 26 de mayo de 1936, se le nombra con carácter interino para servir el Juzgado de primera instancia de Huelva, que se encuentra vacante por traslado de 
don Juan Victoriano Barquero, debiendo tomar posesión de su nue
vo destino en el plazo de quince 
días.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 6 de diciembre de 1937. —n  Año Tríunfal=Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con carácter interinlo Juez de primera instancia e instrucción de Alora, en la provincia de Málaga, a don José Martínez Sanz, Juez de Hue- te, de la categoría de 10.000 pesetas, que sirve interinamente el Juzgado del Distrito de Santo Domingo de Málaga, cuyo funcionario tomará posesión de su nuevo destino en el plazo de quince días. Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 6 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal.—Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con carácter interino Juez de primera instancia e instrucción del Distrito de Santo Domingo de Málaga, a don Ambrosio López Giménez, Juez de Cieza, de la categoría de
12.000 pesetas que sirve con carácter interino el de Riaño, y cuyo 
funcionario tomará posesión de su destino en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 6 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal—Francisco G. Jordana.

Señor Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo, Sr.: Vistas las diligencias instruidas para depurar la actuación de don Carlos Martín Martínez, Juez de la categoría de
10.000 pesetas, titular del Juzgado de Cuenca, se le nombra para servir con carácter interino el Juzgado de primera instancia e instrucción del Distrito número 1 de Jerez de la Frontera, de cuyo des
tino tomará posesión en el plazo de quince días.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 6 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal.—Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: Vistas las diligencian instruidas ¡para depurar la  
actuación de don Luis Solano Costa, Abogado fiscal de término, que servía en la Audiencia Territorial de Barcelona, se le destina a prestar servicio en la plaza que por su categoría le corresponda de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Málaga, debiendo tomar posesión de su nuevo destino en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 6 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal=Francisco <Q. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Justicia,

Excmo. Sr.: En atención a que don Matías Gutiérrez Reda, Juez de la categoría de 10.000 pesetas, electo de Riaño, no pudo tomar 
posesión de su destino dentro del plazo legal por encontrarse en zona no liberada desde el principio del Movimiento Nacional, se le rehabilita el plazo posesorio y se ordena se incorpore a su destino en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal==Frañcisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.; Vistas las diligencias 
practicadas para depurar la actua
ción de D. Luis María Moliner La-

4 7 3 1



Boletín Oficial d el Estado.- Burgos 9 de diciembre de 1937.- Número 415
naja, Juess de primera instancia 'e instrucción de Fastrana, se acuerda la suspensión de empleo y sueldo durante tres meses del referido funcionario.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 28 de noviembre de 1937. —n  Año Triuníal=Francisco G, Jordana,
Señor Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr,: Por convenir a sumejor funcionamiento y a propuesta de la Comisión de Industria, Comercio y Abastos, dispongo: Articulo 1.° Se amplia la composición del Comité Sindical de la Industria del Jabón y sus derivados, constituido por Orden de 6 de noviembre último (B. O. número 386), en dos vocales más, uno en representación de la Central de Resinas Españolas y otro de los elementos productores de Andalucía.Artículo 2.° Por e! Presidente de la Comisión de Industria, Comercio y Abastos, se llevará a efecto el cumplimiento de esta Orden. Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 4 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal=Francisco Q. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Industria, Comercio y Abastos.

La Prensa Española, en su doble 
función expansiva de referencia y doc
trina, representa, dentro del total en
granaje funcional del Estado, uno de 
los más altos e indispensables facto
res. Su evidente influencia y su pode
rosa facultad suasoria ha permitido, 
en no pocas coyunturas, una contri
bución decisiva a males y desviacio
nes irremediables. Del mismo modo, 
con una inteligente dirección desde 
la zona rectora, de una espontánea 
voluntad desde su propio emplaza
miento, la Prensa puede ser elemento 
de imponderable importancia y an
cha dimensión en la obra conjunta 
de reconstruir el Estado.

En este sentido, es de justicia se
ñalar, junto a la malicia y el error 
de los que dieron funestos cauces al 
ejercicio periodístico, la intención rec
ta, el acierto notorio y aun la patrió
tica y anticipada visión de aquellos 
que, enalteciendo su profesión, h  
practicaron con un sentido nacional. 
Muchos de esos profesionales se en
cuentran hoy en zona liberada y pres
tan su patriótico concurso a la gran 
obra nacional que se está desarrollan
do* Pertenecen en número conoide»

rabie a las antiguas redacciones )de 
M adrid, que exhiben ante las auto
ridades . del Estado, con su conducta, 
el legítimo deseo de reajustar su pro 
fesión, y como símbolo, y matiz pre
eminente de la misión, la Asociación 
de la Prensa de Madrid, que, con ca
rácter benéfico y de previsión, y tam 
bién en alta y noble misión de sos
tenimiento y defensa de un nivel m o
ral profesional, funcionaba al margen 
de preceptos y cauces sindícales y po
líticos y deberá funcionar en su día 
con idénticos móviles y o rie n ta d o  
nes.

En atención a las consideraciones 
que anteceden, y vista la instancia 
elevada a esta Presidencia por el de 
la Junta Directiva de la Asociación 
de la Prensa de Madrid,

Dispongo:
Artículo L° Queda oficialmente 

autorizada la constitución y funcio
namiento de la Junta Directiva de 
la Asociación de la. Prensa de Ma
drid, que habrá de dirigir y adminis
trar en su día los intereses de la re
ferida entidad, de acuerdo con las 
normas que por h  Autoridad co
rrespondiente se le dicten y sin per
juicio de aquellos preceptos y orga
nismos de carácter sindical en que la 
profesión periodística haya de encua
drarse en su día.

Artículo 2.° Dicha Junta se in
cautará en momento oportuno de la 
Casa social de la entidad, así como 
de los bienes que correspondan a la 
m i s m a ,  quedando facultada para 
adoptar, o someter en su caso, a las 
Autoridades correspondientes, las me
didas conducentes al expresado fin.

Artículo 3.° Por la presente dis
posición, queda ratificado el nombra
miento de la Junta Directiva de la 
Asociación de la Prensa de Madrid 
en la siguiente forma:

Presidente: don Víctor Ruíz Al" 
béníz.

Primer Vicepresidente: don Luis
Martínez de Galinsoga.

Segundo Vicepresidente: don Víc
tor de la Serna.

Secretario general: don Francisco 
Casares.

Segundo Secretario: don Pedro Gó
mez Aparicio.

Tesorero: don Luis García Gil.
Contador: don Angel Illana,
Vocales: don J u a n  Pujol, don 

Francisco de Luis, don José Ignacio 
Escobar, don Luis Amato, don A l
fredo Manquerie, don Manuel Fer
nández Cuesta, don José Manzano, 
don Manuel Merino.

Artículo 4.° Asimismo, y con la 
misión fundamental de depurar las 
listas de la referida Asociación, se ra
rífica 4  nombramiento fiel Xritwaét

de admisión y  permanencia, integra
do de la siguiente forma:

Presidente: El Vicepresidente pri
mero de la Jun ta  Directiva.

Secretario: E l Secretario segundo 
de la misma.

Vocales: don M anuel Tercero, don 
José María Salaverría, don José Lo
sada, don Carlos Sáínz y don José 
Morales Darías,

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 7 de diciembre de 1937, 

•— II Año T riunfal. =  Francisco Q. 
Jordana,
Señor Presidente de la Asociación de 

la Prensa de M adrid,

COMISION DE TRABAJO
ORDEN

De conformidad con el resultado favorable del expediente informativo incoado al efecto, según conviene al Servicio y a propuesta de V. E., dispongo:Que sea repuesto en su cargo y categoría de Secretario de los Jurados Mixtos de Sevilla, don Luís J. Pedregal Sanmratino, en la situación administrativa que tenia el 18 de julio de 1930, adscribiéndosele con carácter eventual a la Delegación de Trabajo de la misma provincia, para el desempeño de las funciones que la misma le encomiende, en relación con su aptitud y categoría.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 6 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal.—F. D.—Alejandro Gallo.
Señor Presidente de Ja Comisión de Trabajo.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

O R D E N

Esta Comisión de Cultura y Ense
ñanza, a propuesta del limo. Sr. Rec
tor de la Universidad de Granada, 
dispone:

El nombramiento de don José Mo- 
rell Cuéllar, Ingeniero Industrial, pa
ro el cargo de Director de la Escue
la Elemental de Trabajo de Granada. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 7 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =E1 Vicepresi
dente, Enrique Suñer.
Señor Rector de la Universidad de

Granada
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S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

ORDENES 
Armeros provisionales

S e  nombra Armeros provisio
nales por haber sido declarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería y se  
les destina a los Cuerpos que 
se expresan a los de dicha ciase 
que se  relacionan a continna- 
ción, los cuales mientras presten 
sus servicios percibirán el suel
do correspondiente a los Arme
ros efectivos, sin derecho a nin
guna otra clase de ventajas eco
nómicas.

Antonio Márquez Megías, al 
Regimiento de Infantería de G ra
nada.

Francisco Herrera Mijos, al 
Ídem Ídem.

Manuel Prieto Barrera, al Par
que de Artillería del Ejército de! 
Sur.

Juan Pérez Camacho, al Bata
llón Zapadores número 2.

Antonio García García, al Re
gimiento de Caballería Taxdir 
número T.

Manuel Rodríguez González, 
al Regimiento de Infantería Pa
vía número 7.

Manuel Márquez Rodriguez, 
al 2.° Grupo de Intendencia.

José Velázquez Valle, al 2.° 
Grupo de Sanidad.

Enrique Sánchez Ruiz, al Par
que de Artílfería del Ejército del 
Sur.

Manuel Cabrera López, a  las 
órdenes del General Je fe  del 
Ejército del Sur.

Francisco Bonilla Moreno, al 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7,

Luis Jiménez Fito, a disposi
ción del General Je fe  del Ejérci
to del Sur.

Juan Baena Jurado, a idem id.
Eduardo Bazán Toros, a Idem 

idem.
Burgos 7 de diciembre 1937. 

“ » Segundo Año Triunfa!. *** Eí 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos .

Por hallarse c omprendido en 
la Orden de S. E. el G eneralísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
de 20 de marzo último, se  con

fiere el empleo inmediato, en 
promoción extraordinaria de a s
censos por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, ai Teniente de C a 
ballería D. Carlos Triana C asas.

Burgos 7 de diciembre de 
1937 .=  Segundo Año Triunfal. 
= E i  General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! jefe de la 6 .a Re
gión Militar y a los fines del 
artículo 3.° de la Orden de 23 
de noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39), se  nombra Alférez 
provisional de Artillería al Bri
gada del 12 Regimiento Ligero 
D. Ernesto Pérez Arnáiz.

Burgos 4 de diciembre de 
I937 .=Segun d o  Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del V Cuerpo 
de Elército y a los fines del ar
tículo 3 .° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39), se nombra Alférez 
provisional de Artillería a! Bri
gada de dicha Arma del Regi
miento Ligero número 10, don 
Antonio Bisquerra Amorós.

Burgos 7 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! je fe  de M oviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción y por haber terminado con 
aprovechamiento el curso reali
zado en la Academia de Medina 
dei Campo, se  promueve a S ar
gentos provisionales de Artille
ría, con antigüedad de 20 de 
noviembre último y surtiendo 
efectos administrativos a partir 
de la revista de Comisario del 
presente mes. a los Alumnos 
D, Manuel Martínez Jarías y 
D. Jo sé  García García, ios cua
les pasan destinados ai 10 Re
gimiento ligero.

Burgos 7 de diciembre de 
= * Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se  asciende al em
pleo inmediato en promoción ex
traordinaria de ascensos por an
tigüedad, disfrutando en su nue
vo empleo la de dicha fecha, al 
Cabo de Artillería, del 15 R egi
miento ligero, Manuel G arcía 
Novas.

Burgos 7 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal,=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  asciende al empleo 
de Sargentos provisionales de 
Artillería a los Cabos de esta 
Arma de la Agrupación de Arti
llería Antitanques, que figuran 
en la siguiente relación:
D. Bartolomé Mariana Soltero.

Carlos Sentís Anfruns.
Ricardo Méndez González.
Manuel Chocano Hernán.
Francisco Quelle Insúa
Manuel Rodríguez Esparis.
Ramón López Seoane.
Ramón Martínez Taboada
José Eiris Ene.
Aurelio Frutos Rodríguez.
Alejandro Martínez.
Fidel Alonso Rico.
Agapito Quinoy Barrante.
Burgos 7 de diciembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.=— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E, el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  concede el ascenso  
al empleo de Sargento provisio
nal a los Cabos de la Agrupa
ción de Zapadores Minadores 
núm. 5 que figuran en la siguien
te relación:
D. je sú s  Vergasa Asurmendi. 

ju sto  Lamana Morillo,
Rafael Hernández Domínguez. 
Pascuai Saz  Quüez.
Antonio Pretei borruey. 
Andrés Gracia Villanueva. 
Miguel Guiiién Marqués, 
Manuel Dafonte López. 
Antonio Tabuenca Aznar.
Luis Navarro Mendoza. 
Mariano Labarta Bescós,
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D. Antonio Cuada! BaigorrL 
Amador Veiga Novo.
Emilio Barnechea Arribas. 
Benito Faniova Sanz.
Burgos 1 de diciembre de 

1S37.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Queda rectificada la orden de 
fecha 9 de noviembre último 
(B. O. núm. 394), por la que se 
concede el empleo de Alférez 
provisional a D. Joaquín Muñoz 
Taboia, D. Emilio Vilcher Jimé
nez y D. Alfonso Pimiento Her
nández, en el sentidode que sus 
verdaderos nombres y apellidos 
son los qne a centinuación se 
expresan:
D. Joaquín Mañas Tábora.

Emilio Richter Jiménez.
Alonso Pimiento Hernández.
Burgos 7 de diciembre 1937. 

— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario. Germán Gil 
Yuste»

La orden de 11 de Agosto últi
mo (B. O. número 301) por la que 
se promueve al empleo de Alférez 
provisional de Infantería, con an
tigüedad de 16 de Abril de 1937, 
al Alumno de la Escuela Militar de 
Sevilla don Manuel de Soto Oribe, 
queda rectificada en el sentido de 
que su verdadero segundo apellido 
es Oriol,- y no el que por error se 
consignaba.

Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
—XX Año Triunfal==El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica. la orden de 9 de 
noviembre último (B. O. número 
387), por la que se concede el em
pleo de Alférez provisional a don 
Gumersindo Ojeda Otero, en el 
sentido de que su verdadero ape
llido es Ojea, y no el que por error 
se consignó.

Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
—XI Año Triunfa!=Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional, con antigüedad 
de 1.° del actual, a los Cabos Ale
jandro Acevedo Rodríguez y Clau
dio Pérez Ceña, con destino en las 
Secóte^ -V&j

Veterinaria número 8 y del 1  
Cuerpo de Ejército, respectiva
mente.

Burgos, 7 de diciembre de 1937. 
—II Año TriunfaI=Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por estar incluidos en la orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. nú
mero 362), se asciende, en su es
cala, al empleo de teniente, a los 
Alféreces Médicos, asimilados, 
comprendidos en la siguiente re
lación, los cuales continuarán pres
tando servicio en los destinos que 
Actualmente desempeñan."

D. Antonio Sabater Sanz.
D. Moisés Lezcano Pérez.
D. José Gil Pérez.
D. Lorenzo de la Cruz Godoy.
D. Antonio Chorro Martínez.
D. Fabián Ituarte y Alonso de 

Celada.
D. José Fernández-Corredor Gó

mez.
D. Vicente González de Echáva- 

rri y Echevarría.
B. Evilasio López Sánchez.
D. Gabiriel Sánchez Martín.
D. Darío Martínez de Marigorta 

López de Torre.
D. Fernando Peláez y Gallego.
D. Luis Ortiz de Zárate y Ben- 

goa.
D. José Carazo Calleja.
D. Alfonso Tocino Rodríguez.
D. Emilio Santamaría Vilarifio.
D. José Sánchez y Sánchez.
D. Ramón Duch Campaña.
D. Aquilino Gómez Feliz de Var

gas.
D. Antonio Cardesa Remón.
D. Fernando Cámara Niño.
D. Joséf Almandoz Ezponda.
D. Manuel Artero Bernad.
D. Víctor Portugués Monteiro.
D. Enrique Remartínez Manchó

las.
D. José Abadía de Barbará y La- 

sala.
D. José Artadi López.
D. Gonzalo Espinosa Jiménez.
B, Fidel Rivas Concejo.
D. Victoriano Ruiz Pascual.
D. Julián Cantero López.
D. Rafael Marcos Cuervo.
D. Joaquín Canalejo y Reta.
D. Jesús Valverde Gutiérrez.
D. José Vergés Gilabert.
D . J o s -:'.s Salinero Salinas.
D. Luis Ramón Gracia»
D. Gregorio Casamayor Arias»
D. Ramón Serrano Vicens.
D. Manuel Palacio Mínguez»
D. Francisco Lafuente Giménez.
D. Carmelo Navarro Garriga.
D. Antonio Gimeno Navarro.
D. Antonio Ferraz Deo.
B. Manuel Pórtela Pardo.
¡D* • A&to&te Mqr̂ io

D. Adolfo Rincón de Arellano y 
García.

D. Luis Suárez y Santos.
D. Gabriel Torrijas Martínez- 

Raposo.
D. Mariano Mateo Tinao.
D. Enrique de Peralta Santiago.
D. Francisco Navarro Santos.
B. Francisco Martínez Torres.
D. Benito Marcos Cuervo.
D. Fernando de Ledesma Gra- 

cíán.
D. Antonio Martínez Casafias.
D. Baldomero Gómez Callejo.
D. Ricardo Ponce de León Mon- 

talvo.
D. Enrique Pérez Castro.
D. Octavio Buegués Conchello,
D. Federico Francia Pascual.
D. Luis Ruiz del Arbol Rodrí

guez.
D. Leocadio Aparicio Pavón.
D. Pascual Abálate Belenguer.
D. Alfredo Adán Dolz.
D. Eladio Fernández Montero.
D. Miguel Valcarce Albizu.
D. Luis Rioja Padilla.
D. Juan Orta Carbonell.
D. Emilio Uriel Morales.
D. Antonio Navarro Mínguez.
D. Mariano Cardillo y Rodríguez.
D. Francisco López de Uraide y 

Lazcano.
D. Alfonso Federico López.
D. Carlos Mac-Lellán de Godoy.
D. Antonio Petschen Kutz.
D. Fernando Gómez Salcedo.
D. José Vaquero Pintre.
D. Ernesto Fernández García.
D. Fernando Miguel García.
D. Clemente Pardilla de Blas.
D. Cesáreo Estébanez Cantón.
D. Gabriel Cruz Pérez.
D. Dagoberto León Mendiolá.
D. Restituto Martínez Martínez.
D. Joaquín Martínez Buj anda.
D. Julio Yanque Murueta.
D. Primitivo Torán Escófribuelas.
D. Angel Mariscal Arana.
D. Víctor ürturi Ruiz de Men

doza.
D. Jesús López de Castro.
jo. Alejandro Gordüio Rosario.
D. Eugenio Estévez Pérez.
Burgos, 7 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

d erech o s  pasvos m áxm os

Vista la instancia promovida 
por el Sargento de Ingenieros 
con destino en el Batallón de 
Trasmisloues de Marruecos, don 
Pedro Mercadal Pons, en súpli
ca de que se le conceda acoger
se a los beneficios de derechos, 
pasivos máximos que establece 
ej Estatuto de Clases Pasivas, 
he resuelto., m  con lo

D erechos pasivos máximos

Vista la instancia promovida 
por el Sargento de Ingenieros 
con destino en el Batallón de 
Trasmisloues de Marruecos, don 
Pedro Mercadal Pons, en súpli
ca de que se le conceda acoger
se a los beneficios de derechos, 
pasivos máximos que establece 
ej Estatuto de Clases Pasivas, 
he resuelto., m  son lo
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dispuesto en las Ordenes Circu
lares de 22 de enero y 29 de 
marzo de 1934 (DD. 0 0 .  núme
ros 20 y 78), acceder a lo solici
tado, debiendo el interesado 
abonar en la forma reglamenta
ria, a más de las cuotas corres
pondientes todas las atrasadas y 
los intereses de demora de és
tas, practicándose al efecto por 
quienes corresponda, la oportu
na liquidación y cumpliéndose 
además cuanto sobre el particu
lar está prevenido.

Burgos 7 de diciembre 1937. 
— Segundo^ Año Triunfal. =» El 
D eneral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

i
Destinos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de 
Infantería que se relacionan a 
continuación:

Comandante don Manuel Pache
co Sáiz, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Recu
peración.

Idem don Eduardo Castell Moya, 
de ídem, a ídem.

Idem don Francisco de la Breña 
Quevedo, de ídem, a ídem.

Capitán habilitado a Comandan
te don Joaquín Bueno Rodríguez, 
de ídem, a ídem.

Idem ídem ídem, don Manuel 
García Lastra, de ídem, a ídem.

Idem ídem ídem don Enrique 
Ambel Albarrán, de ídem, a ídem.

Idem ídem ídem don Antonio 
García Alemany, de idem, a ídem.

Capitán don Enrique Ramos Ca
brera, al Regimiento Infantería 
Valladolld 20.

Alférez don Guillermo Rodrí
guez de. los Rios, al Grupo de Fuer
zas Regulares Tetuán, número 1.

Burgos, 7 de diciembre de 1937. 
—II Año Trlunfal=El General Secretarlo, Germán GU Yuste.

Por conveniencia del servicio, se fieétírxi á los Oúerpós qú& so ex-présteil ú;‘ 0'a'é * tí»9uL&S dé Af- tiiiCvX: q'év se cón-
Üfittáelóhí 

€*M*fifcsdf& im  JoSié 
Garita do Vaiv-oca, álteéhctfij, cal

lo é m  áte»©

Fronteras, al 14 Regimiento Li
gero.

Teniente don Joaquín Cañas 
Castillo, del Ejército del Sur, al 
primer Regimiento pesado, en co- 
misióh.

Idem provisional don Ricardo 
Español Iglesias, del 13 Regimien
to Ligero, al 16 Regimiento Ligero.

Alférez provisional don Joaquín 
Coello Morales, de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, a la Agrupa
ción de Artillería de Ceuta.

ídem ídem don José María Cer- 
vera Abreu, del Idem a ídem.

Idem ídem don Juan del Cam- 
¡po Aguilera, del ídem a Idem.

Idem ídem don Vicente Torán 
Buj, del VII Cuerpo de Ejército, 
al Parque de Artillería de la 8.* 
Región Militar.

Burgos, 7 de octubre de 1937.— 
n  Año Triunfal=El General Se-nretarin. Hermán OM Vnstn

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se destina a un Batallón de 
Trabajadores C. T. V., al Alférez 
de Artillería, retirado, habilitado 
para Capitán, don Ricardo Oltra 
Almiñana.

Burgos, 7 de diciembre de 1937. 
—II Año Trlunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados el Coman
dante de Ingenieros, retirado, don 
Pedro Maluenda López, Jefe del 
Servicio y Tropas dél Ejército del 
Centro, al Servicio de Automovi
lismo, y el Teniente, procedente 
del Cuerpo de Tren, don Ramón 
Díaz Gutiérrez, al Servicio de Au
tomovilismo del Ejército.

Burgos, 7 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
destina a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe de la Octava Re
gión, para mandar un Batallón de. 
Guarnición, al Comandante de Cnba- 
Ik w . do» Segundo Díui
líáfMn!,

“~ í í  Aña (M eta l Sé-
cretarío, Cieraiáñ (jíi

Empleos honorificos 
Por resorción  de S. E. el Geaesríslfetou» ¿ss to» fc|érvcíto? -

de Teniente honorario del Arma 
de Ingenieros, por el tiempo que 
dure la actual campaña/ a los 
Ingenieros civiles D, Juan Ami
gó Lara y D. Carlos Pérez y 
Martin Fernández.

Burgos 7 de diciembre de 
1937.=Segiindo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Haberes
En virtud de lo dispuesto en 

la Orden de 11 de enero último 
(B. O. número 84), en su nor
ma 3.a, se concede al Veterina
rio 3.°, asimilado, D. Angel 
Obregón Prado, a quien por 
Orden de 2 de septiembre pró
ximo pasado (B. O. núfnero 321) 
se le concedió dicha asimilación 
sin derecho a haberes, el de per
cibir los que por su citado em
pleo le corresponden, a partir 
del mes actual, previa expresa 
renuncia de los que venía perci
biendo como Inspector Veteri
nario municipal de Carbajo y 
Santiago de Carbajo.

Burgos 7 de diciembre de 
1937. =  Segundo Año Triunfal- 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Habilitaciones
La Orden de 4 de noviembre 

último (B. O. número 381) por 
la qué se habilita para el empleo 
superior inmediato a varios Je
fes y Oficiales de Infantería, re
tirados, que tenían solicitado pu 
reingreso en el servicio activo, 
sé entenderá rectificada en el 
sentido de que el primer apellido 
del Comandante D. Ildefonso 
Martin López, es Marín, y no 
Martin como en aquella Orden 
figura.

Burgos 7 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal,^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Seflo i-G 'cií.í' irfrSuperior Acci
dental .le ¡lis Fuerzas Militares! 
de M aííueros y ííís finés de) - 
artículo 5.° - Os den de 23 de]
noviembre ¿v 1)38 (ÍS. O . tiú- 
m* 26r>] s í Milita ^ e i^ | 
*r@r@t «sjupilec» $
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del Arma de Caballería que se  
relacionan a continuación: 

Alférez D. Ricardo Crespo 
Maíbuenda, de la M ehal-la Jali
fiana de Tetuán número 1.

Idem O Francisco Martínez 
Peñalver, de la misma;

Idam D, Florentino Taboada  
Villaroux, de la Mehal-la Jalifia
na de Meüila núm 2.

Idem D. Luis García Ferreri, 
de la misma*

Idem D. C ayetano Carrillo 
Blesa, de la Mehal-la Jalifiana de 
Larache núm. 8 

Idem D. Enrique Valcárcel Be- 
navente, de la misma.

Jdem  D. Francisco Martín 
Riaza, de la M eháHa Jalifiana 
de Gomara núm. 4.

Burgos 7 de diciembre 1937. 
«»■ Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E el G e-  
nefatísimo de los Ejércitos N a
cionales se  habilita para ejercer 
el em pleo de T eniente Coronel 
al Comandante de Artillería, re
tirado, D. Fernando Roldán y 
Díaz Arcaya, que mandará una 
Agrupación de Artillería.

Burgos 7 de diciembre de 
1937 .= S egu n d o  Año Triunfal.=* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

J u ic io  con trad ictorio
La Órden General del Ejército del 

. {Centro del día 29 de noviembre de 
1937 dice como sigue:

MA petición del Comandante de In
fantería don Luis Quiroga Codina, 
con destino en el Batallón núm. 255 
de Caladores de San Fernando nú
mero 1, Juez Instructor nombrado

Sara la tramitación del expediente de 
uicio Contradictorio para la conce

sión de la Cruz Laureada de San Fer
nando a favor del Capitán del Grupo 
de Escuadrones de Numancia núm» 6 
de Caballería, don Franela» Inri* 

Setilia» m  su in la
mkm  i i  tm m m s  á día 13 §te sai* 
m  de I t i  pufelíeí «1 siguiente 
im m n  dt te artíllete M  dkfiió va* 
gédiéatéi ,

Certifico*—Qué i  los folios que te 
t i  presan figuran lasi áigüíentéá tiécte- 

.raciones que copiadas literalmente di
cen: —  Folio núm. 9,™Dtedafádón 
del Teniente Coroné don Abelardo 
Mancebo Luque.— En Bm nm  (Ma- 
M S u  m B  de M tfi  dé tsál

novecientos treinta y siete, ante S* fi.
y de mí, d  Secretarlo, compareció la 
persona que al margen se expresa, y 
enterada del objeto de ella» prometió 
por.su honor ser veraz en su mani
festación, contestando a las .genera
les de la Ley, que se llama como que
dó dicho, mayor de edad, casado, na
tural de Ceuta, Cádiz, Teniente Co
ronel de Infantería»' Jefe de la Ter
cera Brigada de la Primera División 
de Madrid, del Séptimo Cuerpo de 
Ejército, y qué no fe comprenden las 
demás generales. —  Preguntad®,— Si 
conoce a} que fué Capitán de Caba
llería don Francisco Enriques; Bote
lla, m, sabe haberse encontrado en la 
acción del día 13 de enero último, al 
ser atacados por el enemigo el pueblo 
y trincheras de Las. Rozafc, y si tiene 
con él alguna relación favorable o 
contraria que le impida declarar en el 
Juicio que se le sigue para obtener 
la Cruz de San Femando, dijo: Que 
conoció al que fué Capitán de Caba
llería citado poi* habfrie tenido a sus 
órdenes eft la defensora de
Las Roza* y qué ao há fcmído cón él 
relación favorable ni contraria que le 
impida declarar en este Juírio.~Pre- 
gü-fitado.—-Sí sabe, Como testigo pre
sencial o de referencia, que el Capi
tán Enrique* Botella cometió algún 
hecho m la defensa de Las Rozas el 
día 13 dé enero último, dijo ¡“ Que 
los hechas fueron presenciados por el 
declarante y que Iá petición de la Lau
reada a favor del Capitán Enriques 
ha sido por él tramitada.—Que los 
hechos que cálífica dé héroicos fue
ron presenciados por el declarante, 
que, estimándolo acreedor de la Cruz 
de San Fernando, le hizo presente ai 
Comandante Jefe de loa Escuadrones 
debía da* el parte que figura en el 
expediente y que personalmente re
dactó un infórme que ve transcrito 
literalmente por el entonces Coronel 
Iruretagoyena y en que se rectifica 
plenamente porque posteriores y sin-) 
ceros informes le han convencido de 
la justicia en la concesión de tan. alta 
recompensa» que la actuación del Ca
pitán Enríquez, con ser tan distingui
da y heroica la de casi todos los Ofi
ciales de la columna, alcanza tal mag
nitud, que estima que de haber sido 
recompensa etorgabls en el acto» el 
Capitán iñ f lp s i  debió bajar al se* 
p fe©  ostintanáo la 
pm m jm it  i  M í§ta d Reglamenta 
ét H ütám dé feft Fe^ináo n.ó* Jli 
éí fícetefc Góhcmár el quí áíilfúlb 
se háíla cóteprendiáo» pcib • bát*' 
ta ¿m  dejúr tatiáétat que éétaádó be- 
rido ocultó el hedbo y com im é  en 
el pleito á$" mimh&m hm& Quedar 
con %n mí® individua y qm  catite
éis, m& %mmém & hito d'lós 
cata» de cqiabaíe frente* Ifegsaáb a

caer herido gravísimo por las ametifo- 
lladpras de éstos y arrollado por uno 
de ellos», *~No cabe mayor estoicismo: 
Defendió su puesto basta perder te 
vida.— La caída de este Capitán hizo 
que la línea retrocediera, así como las 
fuerzas indígenas, que se recuperó por 
nuev^ reacción. Mientras vivió el 
Capitán Enríquez» el cnemigp no pu
do pasar. Que no tiene más que aña
dir, y laida por s i  se ratificó, y fir
ma cc*n S. E. y Seagado que doy 
fe. •— Abelardo Mancebo Luque.—  
Rubricado.— Juan Pallero.— Rubrica
do.— Calixto García.— Rubricado,—  
FOLIO M.°- 25.— DECLARACION 
DEL TENIENTE CORONEL DON 
JESUS VELASCO SANTIAS.— En 
Puebla de Moíitálbáñ» a doce de ju
nio de mil novecientos treinta y riefe, 
compareció el testigo expresado al 
margen, el cual ofreció bajo palabra 
de honor decir en cuanto se le mte- 
rrogara.— Preguntadó*— A tenor del 
artículo primero del ínteítogatorio: 
Dijo que el Capitán don Francisco 
Enriques» Botella guarnecía y defen
día con la fuerza da su escuadrón 
(píe a tierra) y un grupo de amétra- 
ISadoras las trinchera situadas al oeste 
del pueblo de Las Rozas*--Que el 
citado Capitán tenía orden dada por 
el declarante de defender la posición 
a todo trance y de mantener enlace 
y comunicación con su puesto de 
mando, pata petición de refuerzos, 
municiones, etc., y partee de noveda
des mientras le fuera posible, y cuan
do no pudiera hacerlo se dirigiera al 
Jefe dél Súb-Sector en Las Rozas.—  
Que desde su puesto de mando en la 
Casa Castillo presenció tres de los 
ataques realizados a la posición del 
citado Capitán y que contribuyó a 
rechazarlos desde la Casa Castillo con 
fuego de ametralladora.^—Que el mis
mo día trece, fecha en que tuvo lu
gar el ataque y aproximadamente a 
las cuatro de la tarde» cuando había 
juna fuerte niebla, se presentó el Te
niente del Tercer Escuadrón, don En
rique Azcarretazábal, manifestando la 
situación difícil del escuadrón y so
licitando refuerzo» ordenando enton
ces a una Compañía de Regulares 
que acababan de llegar a su puesto de 
mando que reforzara la posición del 
¡Capitán Enripias, eompafUado a la 
{misma si Q M al éú 
¡la tmm niebla le impidió ig feriir  
¡áfiiée sú pmtQ k  miada á mamia- 
¡t® f  k héái de r^lís^  ú ataqúe# 
y  cuando fea m disipó, ya ha tan
ques habían cotonada já  posición# 
viéndfVv-' P iré! rojH* rcílfdt paite de 
anas bajas co& camillsie. —Que él Te- 
níenito Azcarretazábal (fallecido des- 

d® Capitón# á  Sreáte dé Bil
bao) suf>o que la Compañía no pudo 
té iím x  te poációm pnes para
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da llegaron, los tanques la habían 
rebasado»— Que d  Capitán fué heri
do, sin querer' ser evacuado, siguien
do animando a su gente; que sus 
efectivos iban disminuyendo por los 
muertos y heridos y por el personal 
dedicado a la evacuación de bajas,; 
que un  tanque inutilizó una de las 
ametralladoras, que en. número de dos 
hacían fuego, contm uando la otra 
hasta que también íaé enterrada por 
varios proyectiles de cañón cíe tanque, 
y cotn la gente que le quedó útil si
guió en su puesto, defendiéndola has-' 
ta perder la víds.— Que aquella n o 
che no pudo recupera?^ la trinchera, 
haciéndolo al día siguiente por las 
fuerzas de Infantería, y al recoger los 
cadáveres del Capitán Envíquez, del 
Teniente don Sécundíno Jorde Esta
dillo y los de varios Suboficiales, ca
bos y soldados, se pudo apreciar que 
había- bastante número (unos veinte) 
cadáveres de rojos, haciendo esto su
poner que no retiraron más que los 
heridos,— Preguntado,— En qué caso 
y artículo del Reglamento de la O r
den de San Fernando !o cree com
prendido.-—D ijo : que por carecer del 
Reglamento no puede precisar el ar
tículo en que lo cree incluido, pero 
por el heroísmo demostrado, por el 
quebranto producido al enemigo, por 
no haberse evacuado, pudiendo ha
berlo hecho, y haber mantenido el 
espíritu de su gente hasta el límite, 
lo considera acreedor a la recompen
sa que se le pide.— Preguntado,— Sí 
tiene algo más que añadir a su de
claración, dijo que no, que lo dicho 
es la verdad en descargo de la prom e
sa que por su honor tiene contraída; 
y leída que fue por sí la presente de
claración, se afirmó y ratificó en su 
contenido, firmándola con el señor 
Juez y presente Secretarlo que doy 
fe.— Marcelino Domínguez Canales, 
— Rubricado.— Jesús Velasco Santías, 
— Rubricado,— Félix Fernández: Va- 
11c,— Rubricado.— FO LIO  N,° 25 ,—  
D ECLA RA C IO N  DEL A L FE R E Z  
D O N  JU A N  FE R N A N D O  BLAS
CO,— -En la Puebla de M ontalbán 
compareció el testigo expresado al 
margen, el cual ofreció decir verdad 
en cuanto se le interrogase.— ^Pregun
tado,™ A  tenor del artículo segundo 
det Im m üg& tofh , d ijo *— Q m  ú  día 
tone é§ eá&Q últim a §§ feílafea Ü 
miñd© de m  gnip@ de ametrallada* 
m  éñ la- pesidÓH dé L u  ftfizáá* I  
las ¿fdiñ'Zví del Capitán da* Ffañcís- 

' m  Sñríqóéfc B ordfy  qxie gfcúttieeía 
y áéfdidfá pwjRíóó ¿ón • xlü
^ u a d rá ii ,  pie a üeírá.“ Qtte desde 
la posición donde Se hallaba y eü 
Ocasión de ser apartado tres veces por 
d  enemigó, pudo ver, al mismo tiem
po que contribuía a rechazarlo, có- 

d  C apitán  don R a tí-

quez Botella defendía ía posición con 
gran valor y heroísmo, que, a pe
sar de estar herido,, permitiese que 
le evacuaran, animando con su ejem
plo a su gente hasta perder !a vida en 
la misma trinchera.— Que el enemigo, 
aprovechando una densa niebla, rea
lizó con tanques, artillería y fuerzas 
a pie, llegando éste a coronar la po
sición, ocasionando en el escuadrón 
numerosas bajas, y un tanque inuti
lizó una de las dos ametralladoras, 
continuando la otra haciendo fuego, 
hasta que fuá enterrada por varios 
proyectiles de cañón- de tanque.— M a
nifestando que, debido a r- heroica 
resistencia de dicho CaprE ¿i, pudo 
ser contenido e! enemigo, 'dando con 
ello d  tiempo suficiente para que las 
fuerzas que había en el pueblo p u 
dieran tener tiem po para aprestarse 
a ía defensa de! misma y no fuese 
ocupado por el enemigo, c'omo eran 
sus propósitos.---Preguntado en qué 
ciase de articulo lo considera com
prendido, de! Reglamento de Recom
pensas, y caso de la Orden de San 
Fernando, dijo que por carecer de Re
glamento no puede precisar el artícu
lo en que lo cree comprendido, pero 
por su valor, por su entusiasmo y 
por eí heroísmo demostrado, produ
ciendo al enemigo gran, quebranto y 
no perm itir ser evacuado, mantenien
do, a pesar de hallarse herido, e! es
píritu  de la tropa hasta perder la vi
da en la misma trinchera, lo conside
ra merecedor a la recompensa que para 
él se solicita.— Preguntado si tiene 
algo más que añadir a su declaración, 
dijo que no, que lo dicho es verdad 
en descargo de la promesa que por su 
honor tiene contraída, firmando con 
el señor Juez y conmigo, Secretario, 
que doy fe.-— Juan Fernández Blas
co.— -Rubricado.— Marcelino D om ín
guez Canales. —  Rubricado. —  Félix 
Fernández Valle.-—Rubricado.— F O 
LIO  N.° 26 V U E L T O .— D ECLA 
R A C IO N  D EL C A P IT A N  M ED I
CO D O N  JO SE V ÍLLA N U B V A ’ 
PELA Y O .— En Puebla de M ontal
bán, a doce de junio de mil novecien
tos treinta y siete, compareció el tes
tigo expresado al margen, el cual 
ofreció bajo palabra de honor decir 
la verdad en cuanto se le interrogare. —Dijo qm w w m  la h m ú u  m m «  áéfi d§! CkBÍíáñ ém  fm é M ü  Éñ* ÉqM% BOtdíáí pói? füáñióé eMiéñüS* 
ítóg §é hacían éñ ¿í pueblo á<¿ LaS R dü 
¡¿¡Ü¡ téiéieñié & la ¿oñdüctá observa* 
db; Que ¿1 ¿u faalfofeñ instálelo  eí 
Botiquín dél Grupo de Escuadrones 
de Numancia, al oue pertenecía, de
dicado a curar íes heridos que iban 
llegando,— Que e! Capitán Bnríquez, 
al set reconocido su cadáver, pudo 
apreciar una herida de bala en la té- 
g¿ón torácica y otfa m ^Sm  de

tralla en un costado. Que el cadáver 
no pudo ser evacuado hasta los tres 
días después del ataque, por hallarse 
en poder de los rojos, que tenían 
ocupadas las trincheras.-—Preguntado 
quiénes eran los camilleros, y mani
festó el nombre de dichos soldados; 
dijo que en el grupo no había perso
nal designado para esta atención, por 
lo que no pudo decir el nombre de 
ellos,— Preguntado si tiene algo más 
que añadir a esta su declaración, que 
no, que lo dicho es la verdad en des
cargo de la promesa que tiene presta
da por su honor, y leída que fue por 
sí la presente declaración, se afirmó y 
ratificó en su contenido, firmando con 
el señor Juez y conmigo, el Secreta
rio que doy fe.—-José Víllanueva Pe- 
layo»— Rubricado. — Marcelino D o-' 
minguez Can ales.— Rubricado.— Fé
lix Fernández Valle.— Rubricado.—  
FOLIO N.° 27.— DECLARACION 
DEL SARGENTO DON ANGEL 
EXPOSITO MILLARAN.— En la 
Puebla de M ontalbán, a doce de ju 
nio de mil novecientos treinta y sie
te, compareció el testigo anotado al 
margen, quien prometió bajo jura
mento decir verdad en lo que fuese 
interrogado.— Preguntado a tenor del 
artículo tercero del interrogatorio, di
jo : que e! trece de enero último, ha
llándose formando parte del escua
drón al mando del Capitán don Fran
cisco Enríquez Botella, en la posición 
de Las Rozas, fue atacada por tres 
veces con tanques de artillería y la 
infantería roja, la que, aprovechando 
la niebla, llegó a coronar la posición, 
asaltando las trincheras,- ocasionando 
numerosas bajas, entre muertos y . he
ridos, inutilizando al propio tiempo 
dos ametralladoras con el fuego de 
los tanques. Que el Capitán, pesar 
de hallarse herido y del número con
siderable de bajas que había sufrido 
el escuadrón, siguió con su ejemplo 
animando a la tropa sin abandonar 
las trincheras, donde después de una 
heroica resistencia quedó muerto en 
ella; añadiendo además que el cadá
ver del Capitán no pudo ser retirado 
y quedó en las trincheras, por tener 
eí resto de la fuerza que abandonar 
ésta y replegarse hacia el pueblo, don
de se había organizado la defensa del 

tU m  ¿VígQ aña*d í f  ñ #  d i j o  nm < p i
didió U féi:d:uL es lo. epie §§ 

f  ¿stiíká en su noñíOrÁÚOi ñ& 
&'.in:io\a ¿oñ ú  señor Jteés y 
te SecreLÓo, dé eme certifico:— An^ 
ge! Expósito. RufeHcadOi— Jforcé* 
linó Domínguez Canales.— Rubrica
do.— Péliv Fernández. — Rubrica.do. 
FO L IO  N.° 2 7.— D ECLA RA C IO N  
D EL SOLDADO D O N  EM ILIO  
L O P E Z  G A RCIA .— En la Puebla de 
Mgjatalbáfo a doce de j¡u&Q de m i
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novecientos treinta y siete* compare* 
ció el testigo anotado al margen* 
quien prometió bajo juramento decir 
verdad en cuanto fuera interrogado.
1—Preguntado a tenor del artículo 
tercero de interrogatorio, dijo: Que 
el trece de ¿neto último* hallándose 
formando parte del escuadrón del Ca
pitán don Francisco Enríquez Bote
lla en la posición de Las Rozas, fué 
atacada ésta por tres veces* artillería' 
e infantería roja, la que, aprovechan
do la niebla, llegó a coronar la posi
ción, asaltando las trincheras, ocasio* 
nando numerosas bajas, entre muer
tos y heridos, e inutilizando al pro
pio tiempo dos ametralladoras con el 
fuego de los ta.nques, que él Capitán* 
a pesar de hallarse herido y del núme
ro considerable de bajas que había 
sufrido el escuadrón, siguió con su 
ejemplo animando a la tropa sin 
abandonar las trincheras* donde des
pués de una heroica resistencia que
dó muerto en ella, no pudiendo ser 
retirado su cadáver de las trincheras 
por tener el resto de la fuerza del es
cuadrón que abandonar éstas y reple
garse hacia el pueblo, donde se había, 
organízdo la defensa del mismo*—■ 
Preguntado sí tiene algo más que 
añadir a esta su declaración, dijo que 
no; leída por sí esta su declaración, 
se afirma y ratifica en su contenido* 
firmándola con el señor Juez y pre
sente Secretario de que certifico.—  
Emilio López.— Rubricado.— Marce
lino Domínguez Canales.— Rubrica
do.— Félix Fernández.— Rubricado”.

Lo que de Orden de S. E. se pu
blica en la General de este día para 
conocimiento, exhortando a los señor 
res Generales, Jefes, Oficíales, Sub
oficiales y asimilados, personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, tropa y marinería, que sepan al
go en contrario o capaz de modificar 
la apreciación de tales hechos, a que 
se N presenten a declarar ante el señor 
Juez instructor citado al principio y 
que se encuentra en Poclto (Majada- 
honda), en el plazo de ocho días a 
partir de su publicación.— El Coro
nel Jefe de E, M.— Juan Quero”.

Lo que de Orden de S, E, de fe
cha 4 del actual se publica en el “Bo
letín Oficial del Estado” .

Medalla Militar
S. E, el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales *.* ha dignado conce
der Ja Mtdftllá' Sfáiit** ü Comandan^

. té á& Ohálierící* tídteido*
ViJk&ora, fos méíítk* pe 
jféíoció^n ¿ cím/uhuácíón,

•Surgos, 4 de diciembre de ’í£37 . 
— í í  Año Triunfal»**El Oenm l Se* 
¿retado* Germán Gil Yeste.

Méritos que se citan
Este Comandante se encontraba 

mandando requetés desde el principio 
de la campaña, siendo su comporta
miento altamente meritorio durante 
el primer período de operaciones en 
Guipúzcoa, tanto en el frente de 
Oyarzun como más tarde en el de 
Arrate.— El 20 de abril* al frente 
del Tercio de Navarra, se lanzó al 
asalto de posiciones enemigas, con tal 
brío y empuje, y mediante una hábil 
maniobra tan perfectamente concebi
da y desarrollada* que el enemigo, 
tras una última y desesperada resis
tencia, se vio obligado a huir preci
pitadamente y a abandonar las trin
cheras y más de cincuenta muertos, 
cerca de 200 fusiles y varias armas 
automáticas, salvando así una delica
da situación que se le había creado 
al Batallón de Sicilia núm. 7.— En 
25 del mismo mes* aprovechando la 
niebla, asalta por sorpresa y con su 
fuerza la posición de Santa Máfiazar* 
contribuyendo eficazmente a salvar la 
situación en que se encontraba un ba
tallón de América* detenido frente ¡a 
la posición desde las primeras horas 
del día.— En 29 de junio realiza ad
mirablemente* al frente de un tercio, 
la ocupación de Lonquíllos* a pesar 
de lá tenaz resistencia enemiga, y en 
4 de septiembre se distingue extra
ordinariamente* por su valor y golpe 
de vísta táctico* en la toma de las 
trincheras que cerraban el camino de 
Llanes, desalojando al enemigo de sus 
trincheras en un combate muy duro 
&! arma blanca* en el que dio cons
tante ejemplo a toda su fuerza* fa
lleciendo al fin a consecuencia de glo
riosas heridas recibidas.
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria
Se rectifica la Orden de esta Secre

taría de 25 de octubre último (B. O. 
número 376) por la que se concede 
la Medalla de Sufrimientos por lá 
Patria al Comandante de Infantería, 
con destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2, don Manuel Marín Gómez* 
herido siendo Capitán, en el sentido 
de que los días que invirtió en su cu
ración fueron 252, en vez de 52* co
mo aparece en el “Boletín” citado.

Burgos* 7 de diciembre de 1937* 
**■*11 Áflo Triunfal-—El Genéral S«- 
crefeSáo, Géfmin Gil Yusfce*

De acuerdo con lo intervenido por 
éí d* Jusdéiá é t  Se-1
crearía de <3uerra y ton  ár^glo al 
R. R .’dt 27 ¿e rm fo  y IL 0 .  C  de 
30 <k m ?  (C  L  ¿ t a r a

y /'-$$) ñ&Pt* '$% 2
é* áte 15!$  f  S s f e  áte lá

de mayó actual (BB. 0 0 .  núm& 511 
y 209), se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria, sin pensión* 
al personal civil que a continuación 
se relaciona:

Don Gabriel Gómez Landero y Pé
rez de Alderete, por ei fallecimiento 
de su hijo, Capitán de Infantería que 
fué del Regimiento Tenerife núme
ro 38* don Estanislado Gómez Lan
dero y Koch, ocurrido a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de, gue
rra en el frente de Brúñete.

Don Emeterio Hernández Hernán
dez, por el fallecimiento de su hijo 
Rafael Hernández Guevara, soldado 
que fué del Regimiento de Infanteríá 
La Victoria núm. 28* ocurrido a con
secuencia de las heridas recibidas en 
acción de guerra el día 25 de octubre 
de 1936.

Doña Batilde Alonso Menéndez, 
por el fallecimiento de su esposo, don 
Tomás Bermejo García, Brigada que 
fué del Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25* ocurrido a conse
cuencia de heridas recibidas en acción 
de guerra en el Alto del León* el día 
28 de julio de 1936*

Doña Celsa Martínez Olíver* por 
el fallecimiento de su hijo Mariano 
Sanz Martínez, falangista que fué 4c 
la Segunda Centuria de F. E. T . de 
Navarra, ocurrido a consecuencia de 
heridas mrecibidas en acción de gue
rra en el frente de Santander, el ¡día 
14 de agosto de 1937.

Doña Angeles Alvarez Urbano* por 
el fallecimiento de su hijo don José 
Castelló Alvarez, Capitán de Infan
tería de la Séptima Bandera de la 
Legión, ocurrido a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de guerra 
el día 17 de febrero en el frente del 
Jarama.

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se-j. 
cretario* Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 4 del actual, se as
ciende al empleo de Alféreces 
de Complemento de Artillería a 
los Brigadas de esta escala y 
Arma, con destino en el 14 Re
gimiento de Artillería Ligera, 
D, Augusto Maclas Saens, don 
Ignacio fuster Cansí y D* Jaime 
Azcármga Bastardante.

7 de diciembre de 
1937.^Segutido Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yusfe.
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Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acionales de 4 del actual, se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería a los Brigadas de esta escala y Arma D. José María Font Llompart, D. José María Trilla Fornell, don José Madí Rusiñol y D. Luis 
Coll Arnalot.Burgos 7 de diciembre 1937. 
«a Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales de 4 del actual, se asciende al empleo de Alférez de Complemento de Artillería a los Brigadas de esta escala y Arma, con destino en el Grupo Mixto 
de Artillería núm. 2, que figuran en 
la siguiente relación?D. Eladio de la Cruz Fernández del Castillo.D. Pedro Tabares He tugó.D. Evelio Carrera Benito.' D. Antonio Pérez Pestañó.D. José González Hernández.D. Angel Benítez de Lugo.D. Angel Domínguez Domínguez.D. Federico Olivera Quesada.D. José Maldonado Calzadilll.D. José Gímbernat de la Cruz.D. Miguel Torrelló Oller.D. Ricardo Sosa Tolosa.D. Antonio Bonnín Miranda.D. Galo Miguel Barca Fabre.Burgos, 7 de diciembre de 1937.-— II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Rectificación
Se rectifica la Orden de 23 de noviembre último (B. O. núm. 404)' en lo que se refiere al Capitán de Artillería, retirado, don Constancio Pazos Lavíña, en el sentido de que su verdadero empleo es el de Comandante en situación activa, y  no el que por error se expresa en la citada Orden.Burgos, 7 de diciembre de 1937. •—II Año Triunfal.=E1 General Se

cretario, Germán Gil Yuste.
Señalamiento de haber pasivo
Retirado por Orden de 22 cío Septiembre último ÍB. O. número 837), el Teniente Coronel de la Guardia civil, don Ricardo Cacarrón Pindó, disfrutará en la expresada situación, con carácter provisional, el haber pasivo mensual de 630 pesetas, 84% del sueldo de Comandante, que le corresponden por contar más de 34 años de ayvMos. m Irisar &

85, y no contar dos años en posesión de su empleo, cuya cantidad deberá serle abonada- a partir de 1 de octubre siguiente, por la Delegación de Hacienda cíe San Sebastián (Guipúzcoa), en cuya capital fija su residencia.Burgos, 7 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal=El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Al Servicio del Protectorado

A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe Sueperior de las Fuer- zab Militares de Marruecos, pasan a ia situación Ai Servicio del Protectorado, el Sargento de Infantería don Enrique Ruca Gener, del Regimiento Galicia número 19, por haber sido destinado a la Mehal-la Jalifiana de Tetuán, número 1, y el del mismo empleo y Arma D. Andrés Sánchez Martín, que lo ha sido a la de Malilla, número 2, procedente del Regimiento Argel número 27.
Burgos, 6 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal= El General Secretario, Germán Gil Yuste.
A propuesta del Excmo. Sr. Alto Comisario de España en Marruecos, pasa a la situación Al Servicio del Protectorado el Alférez provisional de Intendencia don Agustín Muñiz Vázquez, actualmente en el Ejército del Centro, debiendo incorporarse con urgencia.
Burgos, 6 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal= El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Sección del Aire

Bajas
Por resolución de S. E. el Generalísimo causa baja en el Arma de Aviación el Alférez provisional de Infantería don Enrique del Real Zalote.
Burgos, 7 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal—El General Secretarlo, Germán Gil Yuste,

Anuncios o fic ía los
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el dia 9 de diciembre

de 1987, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES :
F ran cos   ...............  29/00Libras... •................  ... ... '42,45
Dólares . . . . . . . . .  ..........  8,58
L ira s .......................    45,15
Francos suizos ... ..........  196,35
Reídhsmark ...  ................ 3,45B e lg as .................     144,70
Florines................................. 4,72
Escudos......................   ... 38,60
Peso moneda legal ..........  2,65
Coronas checas  ..............  30,00
Coronas suecas .................  2,19
Coronas noruegas ........... 2,14
Coronas danesas.................  1,90
D iv is a s  l i b r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r i a  y  d e f i n i t i v a m e n t e
F ran cos............................... 36,25
Libras ... ' ....................D ó lares...............................  10,72
Francos suizos .................. 245,40
Escudos................................
Peso moneda legal ..........  3,30

Diputación Provincial de Sevilla

Concurso para el nombramiento de Gestor afianzado del Impuesto de Cédulas personales en la Zona 12 de la provincia
Se saca a concurso el nom

bramiento de Gestor afianzado dei impuesto de Cédulas perso
nales que comprende los Muni
cipios de Alcalá del Río, La Algaba, Almensilla, Bollullos de la 
Mitación, Boimujos, Burguillos, Brenes, Camas, Castilleja de la 
( uestn, Castilleja de Guzmán, Castilbíanco de los Arroyos, Co
ria del Río, El Garrobo, Gcrena, Gelves, Gines, GuiUena, Maire- na de Aljarafe, Palomares del Río, Puebla del Rio, La Rinconada, San Juan de Aznalfarache, Santiponce, Tomares y Valentina del Alcor y que integran la Zona 12, considerándose como 
cabeza de la Zona, 1a capital.Para tomar parte en el Con
curso, la fianza provisional es de 
7.500 pesetas, siendo de 15.000 
la definitiva, puíiiétultí prestarse 
en metálico o Valores del Est 1- do ai tipo de ia cotización oficial, 
admitiéndose asimismo las certi
ficaciones de crédito contra la 
Diputación, debidamente reco
nocidas.

El tipo mínimo de recaudación
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que se  exige y ai que se. obliga 
el adjudicatario es el de -405.000 
pesetas en los cinco años que 
comprende el contrato, que son 
desde 1037 a 1941.

Los premios serán el 15 por 
100 de ia recaudación obtenida 
en periodo voluntario y el 20 por 
100 del incremento de ia recau
dación de cada ejercicio sobre el 
anterior y en. el periodo ejecuti
vo el 30 por 100 de 5a penalidad 
que determina el artículo 58 de 
la Instrucción de Cédulas, más el 
15 por 100 del importe de las cé
dulas expedidas y en los expe
dientes de defraudación el 50 
por 100 de las multas, más el 15 
por 100 de las diferencias.

Las proposiciones deberán ha
cerse por escrito, reíntegádas 
con timbre de la ciase 4 .a (4,50 
pesetas), y un sello provincial de 
una peseta, debiendo ajustarse 
al modelo que al final se inserta, 
pudiendo presentarsedurante  los 
veinte días siguientes hábiles a 
la fecha de publicación de este  
anuncio en el B o l e t ín  O f ic ia l  d b l  
E s t a d o  y en las horas de ÍOa ¡as 
14 en la Secretaría de la C orpo
ración. v

La apertura de las proposicio
nes tendrá lugar a las doce ho
ras del siguiente día hábil al en 
que term ine el plazo de admi
sión de las mismas, en el Salón 
de Sesiones de ia Diputación, en 
cuyo acto no se hará adjudicación 
provisional alguna, haciéndose 
la adjudicación de! Concurso por 
la Comisión G estora, que se  re
serva el derecho de declarar de
sierto el Concurso, sin que en 
ningún caso pueda formularse re
clamación alguna por parte de 
los concursantes,

Entregada una proposición no 
podrá retirarse, pero podrá el 
concursante presentar varias pa
ra la misma Zona, dentro del 
plazo y con arreglo a las condi
ciones que se transcriben, aeom- 
nuilmnií) un §oi© re g u a rd o  de ia 
fianza provisional.

Todos ¡os gastos del Concur
so serón a cargo del adjudica
tario .

El concesionario no podrá ce
der, traspasar ni subrogar los de- 
echos y obligaciones que ad 

quiere, sin la aprobación de la 
Diputación.

El contato se entiende cele

brado a riesgo y  ventura del ad 
judicatario, sin que la C orpora
ción Provincial en ningún caso 
venga obligada n indemnizar da
ños y perjuicios.

* * *

MODELO DE PROPOSICION

D . . . . ,  habitante e n . . . . ,  calle
d e . . . .  , núm  , con cédula
personal n ú m ero .. . . ,  c la s e . . . ,  
t a r i f a . . . . ,  que exhibe, enterado 
del anuncio por el cual la Exce
lentísima Diputación de Sevilla 
saca a concurso la adjudicación 
del servicio de administración, 
cobranza en periodo voluntario 
y ejecutivo, inspección y fiscali 
zación del Impuesto de Cédulas 
personales y su recargo de sol
tería, correspondiente á los años 
1937 a 1941, ambos inclusive, en 
la zona 12, se  comprom ete a 
prestar el mencionado servicio 
en dicha Zona, con estricta su
jeción a las condiciones estab le
cidas y con las modificaciones 
s ig u ie n te s .. . .  (se detallarán las 
mejoras del pliego, o sin m odi
ficación alguna). (Fecha y firma).

Sevilla 26 de octubre de 1937. 
—Ei Presidente, J. Benjumea.

N O TA .—El pliego de condi
ciones para el presente C oncur
so, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación 
Provincial, todos los días labo
rables, desde las diez a las ca
torce horas.

Excmo. Ayuntamiento de Bilbao

Por acuerdo de éste Excelen
tísimo Ayuntamiento, se saca a 
concurso público la contratación, 
entre casas constructoras espe
cializadas, la ejecución de las 
obras de consolidación y recons
trucción de lu presa del Pantano 
de «Ordunte», n ediante la eje
cución d i los s o mi y us can Inyec
ción di cemento yaíiclújea que 
sean precisos, más las obras de 
fábrica necesarias paia el relleno 
existente en la parlé Inferior dei 
paramento a,jua arriba, demoli
ciones en su Ca$ ) y reconstruc
ción de las :a:¡ tas de toma de 
agua y desagüe le fondo.

Regirán en div no concurso las 
Condiciones qu; se  establecen

en el acuerdo m encionado, asi 
como los pliegos de condieiones 
formulados por la Sección de 
Salubridad, de este  Ayuntamien
to, en todo aquello que no se 
oponga a las prim eras, y en su 
defecto, las prescripciones del 
Pliego general para la contrata
ción de obras públicas de Real 
orden de 13 de marzo de 1903.

La clase de las unidades de 
obra, es la que seguidam ente se 
copia, indicándose también el 
volumen aproximado de cada 
unidad:

277,245 metros cúbicos de 
hormigón armado 
en el cuerpo de la 
Presa.

257,085 id. de hormigón ar
mado en el centro 
coronación.

314,215 id. de hormigón ar
mado en cornisas.

188,516 id. de hormigón ar
mado en casetas y 
escalera.

1759,657 id. de hormigón en 
m asa en el cuerpo 
de la Presa.

4072,490 id. de hormigón en 
masa en el boque
te  inferior.

3690,954 id. de demolición 
de hormigón en la 
Press

571,300 id. de demolición 
en la coronación y 
cornisds,

45 id. de demolición en
caseta de toma.

2500 m etros cuadrados de
picado en hormi
gón ejecutado.

1508 id. de enlucido de 
cemento en case
tas. I

50 metros lineales de 
barandilla de hierro 
en la Presa.

45 id. de barandilla de
hierro en escalera

2214 fd< perforación e In
yección de 45 mi* 
¡Íínefroí con prue« 
ba hidráulica y ex
tracción de testi
gos.

1107 id. sin extracción de
testigo.

1280 Id. de.perforación de
60 milímetros de 
inyección, prueba
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hidráulica y ancla* 
je con barras de 
40 milímetros con 
extracción de testigo.

645 de perforación de 60 milímetros de in
yección, prueba hi
dráulica y anclaje con barras de 40 
milímetros sin ex
tracción de testigo.

Elfo, no obstante, el número de unidades de obra, será ei que 
fije la Dirección de ia obra, con
forme a los resultados que se  
vayan obteniendo, haciéndose la anterior indicación a título infor
mativo y sin que implique para el Excmo. Ayuntamiento la realización de las obras calculadas.Los concursantes en sus propuestas, formularán el precio unitario descompuesto de cada 
unidad de las clases de obra que 
entran a formar parte de este  
proyecto, con exclusión del ce
mento y hierro, cuyo suministro correrá a cargo deí Ayuntamiento.

En ¡o que respecta al metro 
lineal de perforación de 45 milí
metros sin extracción de testigo, 
los concursantes darán precios 
alternativos,.según que la perfo
ración se  haga con diamante, 
con granalla o por percusión. 
Asimismo dará precio de! metro 
lineal de perforación de agujero, cementado y comprobación del 
resultado de la cementación.

Además del hierro y cemento, el Excmo. Ayuntamiento facilitará a la contrata la toma de 
energía de 220 woltios en la actual caseta del transformador, 
siendo la energía consumida de 
cuenta del contratista, y podrá, 
si lo estima oportuno, facilitar al 
contratista dos camiones con sus 
respectivos chóferes, corriendo a cargo de la contrata todos los gastos que originen.

Las relaciones valoradas se rán formuladas mensualmente.
Los concursantes presentarán 

sus propuestas en la Sección de 
Fomento de la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento, en un 
plazo de quince días hábiles, a  
contar del siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el B o le 
tín  O f ic ia l  d e l  E s ta d o ,  a d m i
tiéndose proposiciones hasta las

doce horas del -a ;n que fina
lice dicho plazcLa apertura ci; propuestas se 
verificará ai d’o siguiente hábil 
a l'd e  terminacón del plazo de 
presentación.El Excmo. Ayurtamfento se  
reserva la fací itad de aceptar 
libremente la' p opuesta que es
time más conveniente, así como 
declarar desierto el concurso si 
lo estimara procedente.

El Contratista dispondrá de 
un plazo preparatorio de quince dias naturales, contados a partir 
de la fecha en que se  íe comu
nique ei acuerdo de adjudicación 
para ei comien :o de las Obras. A partir de es a fecha y en el plazo de tres m eses deberá ha
ber comenzado las obras comprendidas en los apartados a), c) y d) del capítulo 6.° del pliego de condiciones formulado por 
la Jefatura de Salubridad. Ei 
plazo de terminación total de las 
obras será de siete m eses, a contar de su comienzo. Estos plazos serán improrrogables, y 
de no ser cumplidos por el Contratista, incurrirá en la multa de 
quinientas pesetas (500) diarias.

A las proposiciones se acom
pañará un resguardo acreditati
vo de haber depositado en la Tesorería municipal y en metá
lico en concepto de fianza pro
visional la suma de 10.000 pesetas.

El adjudicatario, dentro de los diez días siguientes a la fecha 
en que se  le adjudiquen las 
obras, constituirá en concepto de fianza definitiva en ia Depositarla municipal, en la Caja de 
Depósitos o en ia Banca privada 
de Bilbao, un depósito equivalente al 10 por 100 del presu
puesto, deducido de la aplica
ción de los precios de su lista, 
al número de unidades de obra 
antes enumerado; depósito que podrá constituirse en metálico, 
valores del Esiado en la forma 
legal admitida, o en Deuda mu
nicipal, ésíd pr" todo su valor 
nomina!. Así bien, como garan
tía de la perfecta ejecución de 
las obras de sondeos, inyecciones y anclajes, se descontará al 
contratista el 5 por 100 del im
porte de las certificaciones men
suales que se e acrediten por este concepto.

La fianza definitiva le será de
vuelta a) Contratista ai practi
carse ia recepción definitiva de 
las obras un año después de la 
recepción provisional de las mismas.

El podiente y documentos 
que forman el proyecto se hallan 
de manifiesto en Ja  Sección de 
Fomento, la que facilitará'gratui
tamente un ejemplar del pliego 
de condiciones y cuentas aclara
ciones estimen necesarias los 
concursantes.

Bilbao 4 de diciembre de 1937. 
= H  Año Triunfal.—El Alcalde, 
José  María Areíiza.

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

COMISION DE INCAUTACION DE BIENES DE LA PROVINCIA DE AVILA
Don Antera Rodríguez Martín, Juez instructor nombrado por la Comisión Provincial de Incauta

ción de Bienes por el Estado, de Avila, para la tramitación de expedientes de responsabilidad 
civil, con arreglo al Decreto de. 10 -de enero último,
Por el presente edicto hago saber: Que por providencia, de fecha 

de ayer, recaída en la pieza de embargo dimanante del expedien
te número 138, contra el vecino de esta villa Tomás González Fernández/ he acordado sacar a la venta en pública subasta, por término de veinte dias, las siguientes fincas embargadas como de ia propiedad del mismo:1* Una casa habitación con corral o huerto en ia cade del Castillo, de esta villa de Barco de x Avila, de una superficie aproximada de 179 metros ocho centímetros cuadrados; Linda por derecha entrando con la de Julio Sánchez Fernández, izquierda con la de Julián Martin Bermejo y espalda calle de los Arrieros, tasada pericialmente en 1,000 pesetas- •

2 /  Otra casa de planta baja situada en el anejo del Joyo, co
rrespondiente a Encinares, que linda con la de Bernardo Cabre
ra y Pedro García, valorada en 200 pesetas,3.a Tierra centenera situada en 
Encinares, de cabida aproximada 
de cuatro celemines de -centeno, que linda con la de Salvador B ito 
ques y Agustín Cabrera, cuyo v a - 

pa dt #  pwM
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4.a Otra tierra centenera, -también en Encinares, de cabida aproximada de tres celemines, que linda con la de Santos Cabrera y Francisco Fernández;, tasada en 60 pesetas.La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 15 del próximo enero, a las once horas, bajo las siguientes condiciones:1.a No se admitirán posturas que hg cubran, las dos terceras partes del avaluó expresado,2.a Para tomar parte en la su-* basta ha de hacerse previamente ia consignación do una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 del valor da los bienes que sirve de tipo pava la subasta.3.a Que los licitadores deberán conformarse con ios títulos de propiedad de los bienes que están de manifiesto en la Secretaría para que puedan examinarlos sin que tengan derecho a exigir ningunos otros, previniéndoles que dichos títulos de propiedad son los relativos a la finca primeramente descrita, sin que existan títulos de las tres restantes, por lo que habrá de tenerse en cuenta respecto a estas últimas lo establecido en el artículo 1.457 dé la Ley de Enjuiciamiento civil en su relación con el 103 del Reglamento Hipotecario, y4.a Que las cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Barco de Avila a treinta de noviembrede mil novecientos treinta y siete.—El Juez instructor, Antero Rodríguez.— P. S. M.—El Secretario judicial, cesáreo González.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

CÁDIZ
Relación de los saldos de 

cuentas corrientes que se presu
men abandonados por sus dueños, en virtud del Real decreto- 
Ley del Ministerio de Hacienda de 24 de enero de 1928, y que 
se publica para conocimiento de 
los interesados y a los electos de aquella disposición:

Pedro Arregul Sabarte, pese- 
P ~ 10 90; Fermín Bollo A g a 

rre, 5‘50: Sebastián Cabeí Moya, G‘0í; Francisco Candón Terrero, 70*65; Pablo Capilla Bae- 
na, 82*00; Romualdo Casal Cortés, 175; Maximino Cordero Casares, 100*00; Sancho Dávila Agreda, 43*90; Ramón Diaz Cal
derón, 2ñ‘ü0; Juan Francisca García García, 25‘00; Geraldi y 
Torres, 9 ‘10; Manuel Gómez 
Blanco, 1*00; Hijos de Sebastián 
Argudo, 5*00; Teodoro iglesia Blanco, 4*75; Julio Jiménez Cas- 
tedo, Í'IQ; Tomás Lallemand Lemos, 2‘QQ; Gertrudis Manzo- 
rro Román,, 10*00; Arturo Ma- 
renco Gualter, 1*25; Enrique 
Martín Qstos, 2*00; José Martínez Delgado, 53*00; j . Martínez Waro, 1-03*24; Diego Mateo Martínez, 50*00; Francisdo Maurat Llamas, 073; Francisco Montiel Guzmán, 5*00; Pedro Ortiz Pérez, 5*15; José Payán Tejada- 
Coríés, 3 ‘00; Domingo Pérez Formoso, 64*41; Manuel Pico Fe- 
rrer, 10*17; Juan Vicente Pórtela Lizarza, 11*10; Diego Ramí
rez Aivarez, 10*00; Antonio Ras
co Cruces, 25*00; Vicente Ro- 
mán-Velarde y González Pantorrilla, 42*17; José Soriano Lloret, 
5*00; Rafael Soto Camacho, 5*00; Manuel Terán Aivarez, 7*37, y  
José Villar Rey, 250.

Cádiz 19 de octubre de 1937. 
El Secretario interino, E. Shelly.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Gu ech o

Don Aquilino Sobrino Aivarez, aten- 
rente honorario del Cuerpo Jurí
dico Militar., Juez especial de in
cautaciones de Guecho,
Hago saber : Que en este Juzgado 

de mí cargo se sigue expediente de 
resposabilidad civil contra don Juan 
Sarria Zubiaguirre, Antonio Uñarte 
y Uriarte, Serafín JUatcíríca y Acha, 
Martín Berreteaga Uriarte, Martín 
Garteízgogeascoa y Glev, Carmen Ací- 
llona, Uría, José Uríbarrí Gorordo, 
Viuda de Teodoro Aguirre, Justo 
Zabala y Sama, Victoriano Düte Berreteaga, Patito ¿tattguft

X^nnía Rep&gg Bditán» Podro Ate* 
cha-vala Vi dea, Juan Ardaim y. Gar
cía, Agustín Arambalza y Goiri*. Fran
cisco Ancbía, Eulalío Menchaca, to
dos ellos vecinos de Guecho y actual
mente en ignorado paradero, se les 
cita por el presente, a fin de que den
tro del término de ocho días hábiles 
siguientes a ia inserción del presente» 
comparezcan ante este Jugado, para 
alegar y en m  4ef'&&sa cuanto
estimen pertinente, bajo apercibimien
to de que no comparecer será decre- 
tada su rebeldía y se seguirá el pro
cedimiento, parándoles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Guecho, a 14 de noviem* 
bre de 19 3.7.——II Año Triunfal. =  
El Juez Especial Aquilino Sobrino* 
—El Secretario, M* ¡Rodrigues*.

Santander
Don Pedro de Benito y Blasco, Jueq 

de primera instancia del distrito 
del Oeste de esta ciudad,
Hago saber*, Que en este Juzga

do se tramita expediente sobre con
signación de cantidad, instado por el 
Procurador don José Ansorena, en re
presentación de la Sociedad Anónima 
de Tranvías de Miranda, habiendo 
recaído auto cuya parte dispositiva 
es como siguen

“S. Sa por ante mi el Secretario 
dijo: Se admite la consignación so
licitada por el Procurador Sr. Anso
rena, a nombre de la Compañía Je 
Tranvías de Miranda, de pesetas pul 
cuatrocientas ochenta con veintitrés 
céntimos, debidas a la ¡Entidad Pa
tronal de Seguros contra accidentes 
del trabajo denominada “perrovías”, 
como importe de la prima del segu
ro del tercer trimestre del año actual* 
Deposítese por el Secretario la canti
dad consignada en la Caja General de 
Depósitos de esta ciudad”*

En providencia del día de hoy he 
acordado notificar por medio del pre
sente a la Entidad Patronal de Segu
ros “Ferrovías” el auto cuya parte 
dispositiva se transcribe*

Dado en Santander, a 13, de no
viembre de 1937*=Pedro de Benito. 
«=E1 Secretario, Angel Arquindey.
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J a c a
• p o r  p r o v i d e n c i o ®  d i c t e r i o s  £ o n 
teísta misma fiecíia ten Im  texpte 
¡dieiiíc^ qtite Iwcgv sP d irán , d  
Señor- fedx  jl<* P rim ara  Instan  
cia de este Fw itdo  fe Iixstmefco*: 
de iaT& jSxpfedteiJtes^don Tomás 
EiSpiiny Gtfmez, ha iaeord&do sa 
tempbóe ia ios slguiente¡s ¡TYear* 
tedo$t que en teí término de ocho 
Idías iiabráii ti© comparecer & 
lalegsar cnanto estimen come* 
píente ¡a- Bu derecho.

Expedj0nl® nú m ero  §2 co n tra  
Santiago Bemu*fe Jfeyi&frfe* $®tír 
po de B otaya.

Eixfjediento num ero '83, contra 
P ru d en c ia  íguúoeí Pited i¡a£ita¿

• yéciao de Botyyia .

Expedienta num ero 85 contra 
Mariano L íaoste  -Laia^ ^ecijaa 
¡d¡e Canfranc. t , f 
. Ex^ed¿enfc^ númiTo 86 contra 
Miguel Bor.au Gasaua* wecinoi 
de G auírm c «

OExpeidje.ute núm ero 67 cqjntra 
J¡e«e§ús %$Züz L;^ez^ .vecino * da 

.Cianfranc , ' ¡
© xpedient^ n ú m ero  68 corntra 

Francisco $&bí Ger% vfccjno de 
Caufranc ,

E xpedien te nú m ero  69* cdintra 
Telmo M om práde Gaaifcal  ̂ v^cinioi 
Idjei ¿¡anfranc .

Jaca a  %i de  o c tu b re  de  1937 
Eli Secretario^ R am iro  García.

A g u a ia r  d e  ta  F r o n te r a  
Dpü Antonio Ruiz Valle jo, Juez de 

1.a instancia e instrucción del 
partido de Aguilar de la Frontera 
Hiago sabor: Que en el expedían 

te para que be sido designado juez 
Instructor^ sobre incautación de bie 
¡mes contra Antonio Rouíero Jimé
nez, de 65 años de iedad, casado, la 
brador y vecino "que fué de i Tent e 
GieniKcuyo actual paradera se des
conoce ,por proveído de esta fo
cha he acordado citar a dicho en 
car tacto por ei presente que se in
sertara en ei «Boletín Oficial» del 
Estaño, y en iel de esta provincia, 
para que en término de ocho días 
hábiles^ comparezca ante este Juzga 
do persoixaliiiente o por escrito, 
para alegar y probar lo que le con
venga en este expediente.

Diado en Agudar de la Frontera 
a 21 de octubre de 193/. — Según 
do Año Triunfal. — Antonio Ruiz 
—El secretario, Fernando Sánchez.

Vivero
En virtud de lo acordado con es

ta fecha, en expediente núm. 412 
de 193/' ^sobre declaración admi
nistrativa de responsabilidad civil, 
contra Modesto Roguera (a) Qmn 
cano. Alejandro y José ' Ternblás 
Paz, José Chao López Angel G;al 
Vázquez, de Merilie, Atilano Do- 
cal Durán. Eugenio ’ Docal Cam
ba, de Gerdiz, y Avelino Lora, 
de Miñóles, todos diei término de

O rol de este pkrliclo ,sü 'cita a di
chos sujetos .. para que en el. tér
mino líe ocho días hábiles, com
parezcan arde este Juzgado ins
tructor ,por delegación de la Co
misión provincial de Lugo, perso
nalmente o por escrito, para que 
aleguen y prueben en su defensa 
lo. que estimen procedente, aper 
ciñiéndoles que en caso contrario 
les parará ei perjuicio á Tjue haya 
lugar en 'derecho. , ^ ■

Vivero 21 de octubre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal. —• Ei juez 
Instructor. — El secretario judi- 
icial. 's i i

Z am o ra
Don Manuel Martínez Fernández,*

Juez de instrucción de Zamora.
, Por el presente y en v irtud  de lo 
lacordado en ei expediente núm. 7 
del cor cíenle año, sobre declara
ción do responsabilidad civil de 
Angel Xiorízale/ Brocas, de 27 
¡anos de edad .soltero ,panadero y 
de esta vecindad, se requiere % los 
Ayuntamientos„ ’ Bancos, Sociedades 
ido todas clases y público en ganar- 
ral, para que en el término de cin
co ciías  ̂ siguientes al de la .publi
cación de este edicto, comuniqué 
¡a este Juzgado por comparecencia 
personal o por ¡escrito, qué bienes 
conocen de la propiedad de dicho 
.encartado y le bapan conocido des
de ¡el 18 de jubo del ¡año último, 
cualquiera que sea el Sitio $el te
rritorio nacional, en que se hallen, 
ya se trate .de metálico, efectos 
públicos^ valores, alhajas y  cuales
quiera otras. 7 ' ^

Zamora 22 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. — Manuel 
Martínez. — indefenso Fernández.

t u de la
El señor Juez Instructor especial, 

designado al efecto por fa Comisión 
Provincial d$ Incautaciones de Bienes 
de Navarra, por providencia de hoy, 
dictada en el expediente de respon
sabilidad civil que se instruye contra 
Jacinto Yanguas Fernández, vecino de 
Filero y cuyo actual paradero i3a 
ignora, ha acordado, citar a dicho ex
pedientado para que en término de 
ocho días comparezca ante este juz-* 
gado especial con objeto de ser cfdo 
en dicho expediente, bajo apercibi
miento de ^ue si ho comparece de 
parará el perjuicios a que haya lugar.

Tudela '22 de octubre de 1937.—- 
Segundq Año Triunfal—El Secretario.

EF señor Juez Instructor especial, 
designado al efecto por fa Comisión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de Navarra, por providencia de hoya 
dictada en el expediente de respon
sabilidad civil que se instruye contra 
Genaro André3 Yanguas, vecino de 
Filero y cuyo actual paradero se 
ignora, ha acordadlo citar a dicho ex
pedientado para que en término * de

ocho djfas comparezca ante este juz
gado especial con -objeto de ser vida 
en dicho expediente, baje upercibi- 
mienio de que -a no comparece le 
parará ei perjuicio a que haya lugar,

lú d e la  22 de celebre de 1937.— 
Segundo Ano Iriuníal.—El Secretario»

El señor Juez instructor especial, 
designado al efecto por fa Comisión 
Provincial de. Incautaciones de Bienes, 
de Navarra, por providencia de hoya 
dictada en el expediente de respon
sabilidad civh que se instruye contra 
jftaqula M oderes Caerlas, vecino de 
Fitc.ro y cuyo aduai paradero 3e
ignora, ha acordado cijtar a dicho ex
pedientado para que en término ' de 
ocho días comparezca ante este Juz
gado especial, con objeto de ser oído 
en dicho expediente, bajo apercibi
miento de que si no comparece le
parará €i perjuicio a que haya lugar*

Tudela 22 de octubre de 1937.— 
Segundo ¿\ño Triunfal—Eí Secretario1*

El señor Juez Instructor especial, 
designado al efecto por fa Comisión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de- Navarra, por providencia de hoya 
dictada en el expediente de respon
sabilidad civil .que se instruye contra 
P&scasiq Arrjol |Ca:seda, vecino de Cas: 
castillo y cuyo actuat paxmderoi se 
ignora, ha acordado dfta¿ a dicho ex
pedientado para que en término de 
ocho días comparezca ante jjste Juz
gado R ecial con objeto de ser cídp 
en diclrQ excediente, bajo apercibil 
miento |le que si no comparece Je
parai'á ei penjuicien a que haya lugar,

Tudela 22 de octubre de 1937.—■ 
Segundo, Año Triunfal—El Secretario.

C e rve ra  de P isu e rga
E,1 señor Juez de Instrucción de 

^sta viha y su partido, como' Dele
gado para la instrucción deí expe
diente de Incautación de bienes que 
sd sigue bajo eí numero 22 def aña 
actual contra Santiago Fernánduz Mar 
cos  ̂ vecino que fué de Orbó^ hoy 
en ignorado paradero, por p¿ evi
dencia de esta fecha ha acordado se 
reqquiera a dicho expedientado para 
que en término! de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado perso
nalmente o jpor escrito, para que ale
gue y pruebe en ¿u defensa lo que 
qstime procedente.

Y pon el fin de que sirva de peque- 
¡rimieptq en fornfa a dicho expedienta
do; expido la presente en Cervera 
de Pisuerga a 25 de octubre de 1937* 
—Segundo Año Triunfal.—El ‘Secre
tario Judicial i ’’
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Teru el
En n riu  Se ío ^cordiaido po® 

iei Señor .JuVz tíe Primara fos- 
tancte gje 8*?$ ^ariido *m. ^xrp*
idiient>e ]ruii#ro 11.9, sobre io-
moantacj,to Se ccfrulT̂
Paulino úomíugo Pérez,, veci
no de Rer&s, y ' ouyo ¡ac
tual ¡m inoro  ignora, "se r e- 
¡quiere ¡a dicho- hxp^itebadó pft* 
ra qpe fe£ fórmitia «je qcBm  
ttía& *com$aroz® om$ w  fegge- 
tío. ‘Se p r t o » a  Infancia tfé T® 
■roel̂  ^metates, íé r p^T-
pon&imenSe o Sgcrito, ate» 
ggndo fe ©me ®n su dee-t^ráo 
.time procedíate, te jo  .¡apercL 
jbin4eát<> de {$& ú  no lo b¡aoe 
fe pmw:& pfepácjb & 'guie ;h¡&- 
y¡a logar.

Iteraet 23 tía üctabre de 1937 
Seguv¿dfc* A ü .ú  T ñ r j m ^ - Í ^ E Í  Sa

P r ie g o  d e  C ó rd o b a  
Don Guillermo Euiz linares, Juez 

de primera instancia- 'accidental 
Se este patudo, 'designado juPs 
Instructor por le Cocuis,ion pro
vincial Se incautación Se bienes 
Por el presente hago saber: Que 

en virtud Üe lo acordado pe, expe
diente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Ántonbv 
Jiménez Montero, Josefa Bamfres \ 
Pareja, Antonio Ruiz Mnrah Feli.- 
pe Rujz Moral, Juan Ruiz Moral, 
Isidoro Carrillo Povedano, Antonio 
Ramírez Pareja Marte Léiva Mo 
r.aiN Ratee* Mer*áa Dviva, Francis
co Hidalgo ’Grmzález, Román Pí* 
mentel Sicilia, Angustias Calvo Mé- 
rida, Emilio Mériau Ldva, Alejan
dro Laque AguHcm, Juan L;uffu|a 
Aguilera, Francisco ILuque Aguilera, 
Venancio 'García Viateercíe, Andrés 
Cabezudo Ayate, Juan R. Loque Si
cilia, Francisco García Valveme, Ma 
nueJ García YialVterfe, Pedro Osu- 
na ..Pacheco,, Pedro Junado Duque, 
Victoriano Jurado Cuque, Antonio 
Serrano Rutz, Ricardo Garrido Cu
que, Pablo Garrido Duque, en. igno* 
rado paradero, se 'cR¡a á dichos ex
pedientados para que dentro del 
término de ocho días hábiles com
parezcan anle este Juzgado p^rso- 
paloiente o por escrito at objeto de 
ialegar y probar 'en su defensa lo 
que estime procedente bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
parará ei perjuicio la que baya .tu
gar. fii

Priego de Córdoba 11 de octubre j|| 
de 1937. — Segundo. Año Triunfal J| 
—Guillermo Ruíz. — El secretario,ji 
Rafael Leige. ,  ̂ ¡ i S

L o g ro ñ o  n
Don Salvador Sánchez TerSn, Juez , 

de Primera Instancia e Instruc- m 
clon del partido de Logroño. m  
Como juez especial nombrado || 

por la Comisión Provincial de In- || 
cautadón de bienes de esta pití* 
yin cía pera expediente so- X
jjgtfog 'dr-cÁB' Rife*

pspons¡aWo.ad civil de Antonio 
Martínez ,Ue Logroó^,,, he acordH- 
&o eu ei inLmo. expedir ei presente 
como lo verAfnx)-. " por el "que 'm  
dta al. retejido, pros unto ^hui- 
soble Antonio M&rijn dz, acui&Uocjj:- 
te cu .ignorado n^aRcxo, g. t*u a? 
ana Bu. ¿y W w kxb (h  v c M  e f e ' faá-7 
bnes comparezca m a t esRi Juzga
do especiar; personalmeai^ o poz? 
escrito, para que ¡sS&gm  y pruRbe m  
su defensa lo que ¿UhiW p m ced m  
tef bajo apercibiiBieutii qu% de ¡xo: 
verilearlo,' ie partirá $& perjuicio a 
que hubiere lú$ar, i j

Logroño 19  de o-elubra de 1337, 
—El juez ins-truclor. Salvador Sán
chez. i i i i ■ i 4  k

F u e n te s a u c o   ^
Don Julio Orlega y San Honiá®. 

de instrucción dde Fuen.íesauco 
y especial del :axpedkate aúrnio- |
ro 42 rc^p9cnabb.-]ó-s4 •
Por .ei preseoJi cM m  y  erspia- 

m  a M& ü m - Gaivási 'Sáactez, lía » -2 
¡nuei Navarro Pacrrm, F m *  f  t
núuxte Gruzv Tomás Galv#i Gar- ' 
cía y Be.ajarD.in Heniández Tama- 
me. vecinos ble El Gub»> del Vino, 
hoy en ignorado paradeiT), p^a  1 
que en término de ocho días com
parezca en dicho expediente, .per» 
sonalcui îite o por fserik\ alagando - 
y probando en su defensa te que 
estimen, procedente ba¿o apeixíbí- 
mieuto m  uue en o tro caso íes p&~ ' 

Nüiará el perjuicio a que en derecho 
hubiere hignr, r - , ■>'
Fueatesaucc 29 de septiembre >de 
1937,—Ei juez espec"-^ Julio Or
tega. — El secretario Jiafael G ., 
Repámz. , ' j ó> ‘ -

M e l i l l a  ^
Don Eduardo Morales Rodríguez, Re R 

caudador de la Hacienda en e?ta  ̂
ZOna. ■
Hago saber: Que en expediente coL 

lectivo que se sigue en esta Of> F 
ciña recaudatoria, contra deudores | 
a la Hacienda, por débitos de Cer- /• 
.tilicacione’s del Impuesto sobre D<&- 
rech'Os reales y transmisión de bkne?, . 
se na f Riad o la siguiente; <v 

««Previdencia.—■Resultando que Los 
deudores comprendidos en J&9 ant®« 
riO!-e= certificaciones, fueron apremian 
miados por el señor Depositario, en 
funciones de Tesorero, de esta De
positaría Especial de Hacienda, de 
conformidad con lo- prdcep'tuado, y te 
niendo noticias de que algunos de 

líos deudores residen en erextranjero, 
Irequferaseies pí>r una sola vez, en 
ie l «BOietfn Oficiad de'i Estado», a los 
Befedos oportunos».
1 Lb que hago público, pora cono- 
f  cimiento de los interesado», don Isaac 
Jy don Arse.nio López Gómez; don 
| Tomás Gómez pedro$a; doña Poli- 
acarpa Gómez Avila; y don María- 
|no y don Gregorio Gómez Torre3, 
ten cumplimiento de íq dispuesto por 
f ei párrafo 2 $  def artículo 152 deí

tjí v;

Mejilla a 12 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—Eí Recauda 
dqrs Eduardo Morales Rodríguez.

-Sev i l la '

> ®n vSrtetí úe p r o f í t e c ia  ® o  
í^da p®r ei ^eñor Ju^z. pn- 
ta'GLa iMiaíücl'a ¡número t  tí<3 ¡e¡s 
16a dudada por lexite mí ten 
^x^dpíiDB prom ovido  poj* 9an 
f e  "C^seflas Femá êzx Se 52 
año® úa eited, casado», «M  o@» 
míeme y  n«afcarai y  dtí
esfa cítóatí.,, ^ Cst tía qu^ ^  
Heclora qise proqed^ Bl ®ñmh&o 
tíel. >peBido m i^m o W í BsoiÜ- 
cilianle y  tüjo&, que cohhsn 
fea eomo C^sdlas te  las eorr^s- 
pondlenfes partlcfe^ d® me?!-1 
mxeo:fej\_ ^or 0. 30 ^3í-
isieiopre M i
Oamsa por medio ¡del praaenífe 
a s© creían <xm
a alio o por SÜ&1
oambdo'. para q^e ¡en fei término 
tía &re¡$ m ^ s ,  <¡a contar d^sda 
te íec.te tía B  pmh^eaciéB df€ 
ponegieii© 5n- fes periódicos ofi- 

com¡?anaj&oa¿n mt®  
JfUízg^do, ^rve^i'tíéíKlote op® ije 
po verificarlo t e  Tj^ri^rá Jpí pai> 

, iwicio gjje hav# tug^r. 
í  ̂ Sevilla 29 tía tí®  1937.
" i—Segundo año riunfaLr-*'El S®- 
crear 1.0'̂ , p. Rioseaisdo VáfF 
ft-Ui.% r r  r • i •> l- i 

J a c a
 ̂ Por te presente y -©a f^rtutí d® 
' lo nco-rílacliO por el $eñor Juez da 
este partioo * en expedientes adrol- 
mistrativoís seguidor cxiafornoa ai D. 
L. dte 10 ÓB enero da 1937 ci>ntra 
los vcciLbs. de Agüero Manuel Az- 
nar Larriaz, José Muñoz Gastan y 
Antonio “Muñoz I/oríente, se dta 
a estos tries léncaríatíos para que ®d 
iéñtnino de ocho dias hábiles com
parezcan laate este Jugado jp r̂so- 
nalínen.te o por ¡es.críto cob el fí® 
Ufe set -€i¡&r& iít.i rop^tido  ̂ expef- 
dientes, ^fegaatío y py^hiando en 
¡defensa te que «asPrnOn 
japereftenos de que d  no lo veiift* 
can les parará el perjuicio & 9^  
haya lugar en derecho- I 

Jaca 21 octtubr^ Í937. JŜ guntíí 
Año Triunfal. — El secretario,. R3’ 
miro GGarda. r * i

4 7 4 4


